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CIRCULAR DAV 62/2023 
 

Montevideo, 22 de agosto de 2023. 
 

INTENDENTE DEPARTAMENTAL SORIANO 
DIRECCIONES: Tránsito, Hacienda, Jurídica 
Asunto: consecuencia declaratoria de restos vehiculares 
 

La Intendencia presenta a la Comisión de Seguimiento del SUCIVE 
(artículo 3 de la ley 18860), una solicitud de reempadronamiento de 
un vehículo que fue declarado “resto” por una empresa 
aseguradora. 
Analizado el caso por la Sala de Abogados de la Comisión, se 
ratifica el informe de Jurídica de la Intendencia de Soriano, 
manteniéndose la condición de “restos irrecuperables” al vehículo 
objeto de este informe. 
En SUMA: no se hace lugar a lo peticionado por el contribuyente, 
debiéndose por parte de la Intendencia de Soriano, dar de baja del 
padrón al vehículo inhabilitando sus matrículas así como su base de 
datos asociadas (código nacional, padrón y número de chassis). 
Saluda atentamente. 

 

 



 

 

Antecedentes  

sucive 

 

CONVOCATORIA 

Día jueves 10 de agosto de 2023 a la hora 14 

 

ASUNTO 5 



ASUNTO: La Intendencia de Soriano solicita instrucción 
sobre reempadronamiento de vehículo declarado 
“restos” por la aseguradora 

 

CONSULTA: se solicita asesoramiento sobre gestión a 
realizar 



 

 

 

 

 

 

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL SUCIVE 

 

Artículo 3º de la Ley 18860 

 

ASUNTO 14 

Intendencia de Sotiano. Vehículo declarado por 
aseguradora como restos; facultad para 
reempadronar 
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